
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
,,CONSTITUCIÓN 

Y ESCUELA,,

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

"CONSTITUCION Y ESCUELA"

Santo Domingo, D,N.

25 de octubre de202t

REFERENCIA: Proceso TC-CM-063/202I,
contratación de servicio de refrigerio y
montaje para actividades mes de la

Constitución.

Distinguidos Señores

Luego de saluclarle, y en lo atención a lo indicado en la referencia, el Tribunal
Constitucional de la República Dorninicana, le informa que en cumplimiento de las

disposiciones de la Ley No. 34.0-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho [1BJ de Agosto del Dos Mil Seis

[2006j y su moclificación, comunica que la empresa JARDIN ILUSIONES, SRl. ha

resultado adjudicada del proceso de compra TC-CM-063/2027'

Agradeciendo su gran disposición y apoyo,
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